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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 25 O23.UTEA.CU.

Abancay, 23 de oclubre de 2023

La Resolución Rectoral N" 211-2023-UTEA-R de fecha 25 de agosto de 2023, que
encarga la Coordinación de Gestión de la Calidad, de la Universidad Tecnológica de
los Andes - F¡lial Andahuaylas, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
a€démico, administrativo y económico; con@rdante con el Art. I de la Ley Universitaria
N' 30220 y el Estatuto Univers¡tar¡o;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Un¡vers¡taria N" 30220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Universitario, rat¡ficar,
las resoluciones, a propuesta de los vicenectorados, así como aprobar los instrumentos
de gestión académica y de investigación, la política general de formación académica en
la Un¡versidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto
Universitario y los reglamentos ¡nternos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Conseio Direct¡vo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Universitaria, otorga la licencia ¡nstituc¡onal a la Universidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educat¡vo super¡or universitario en sus locales conducentes a
grado académico y título profesional con vigencia de seis (06) años computados, a part¡r

de la not¡ficac¡ón de la presente resolución;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 19 de octubre de
2023, el Consejo Univers¡tar¡o por unanimidad ACORDÓ ralificar la Resolución Rectoral
N" 211-2023-UTEA-R de fecha 25 de agosto de 2023, que resuelve en su Artículo
Primero: 'APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario, la
encargatura de la Coordinación de Gestión de la Calidad al Mag. MARIO NATIVIDAD
GARCIA FERNANDEZ, docente a tiempo completo de la Universidad Tecnológica de
los Andes - Filial Andahuaylas";

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Univers¡taria No 30220, Ley de Creación
N'23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Un¡vers¡dad, la Resolución de Comité
Electoral Universitario N"0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021,
ratif¡cado mediante Resolución de Consejo Un¡versitario N" lM0-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09

de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Oficio N' 6649 - 2021 - SUNEDU- 02-
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15 42, elproveído N' 797-2021-SUNEDU{2-1S02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28
de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Univers¡tario de fecha 19
de octubre de 2023, la Resolución Recloral N" 211-2023-UTEA-R de fecha 25 de agosto de 2023,
que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta
a Consejo Univers¡tar¡o, la encargatura de. la Coordinación de Gestión de la
Calidad al Mag. MARIO NATIVIDAD GARCIA FERNANDEZ, docente a tiempo
completo de la Universidad Tecnológica de los Andes - Filial Andahuaylas";.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su compelencia para el
efectivo cumplim¡ento de la presente Resoluc¡ón; para taf efecto, NOTIFICAR a las ¡nstancias y
demás ollc¡nas de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resoluc¡ón en el portal
VVEB de la Univers¡dad.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHíVESE.

ón Hu MEZARINA

LJn ca de los Andes
ILLO

Secretaria General
Universidad Tecnológicá de los Andes
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VISTO:

adm¡nistrativo de la universidad";

Que, mediante Resolución de Conse.jo D¡rectivo No 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha
27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria,
otorga la licencia ¡nstitucional a la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el
servicio educativo super¡or universitario en sus locales conducentes a grado académico y título
profesional, con vigencia de seis (06) años, computados a part¡r de la notificación de la
presente resolución;

Que, med¡ante Oficio N' 84-2023-DGC-UTEA, de fecha 25 de agosto de 2O23,
presentado por la D¡recc¡ón de Gestión de la Calidad, solicitando aprobac¡ón
resolut¡va de Coordinador de Gestión de la Calidad de la Universidad Tecnológica
de los Andes - Filial Andahuaylas, en razón de haber recepcionado el documento
presentado por el Director de la Filial Andahuaylas sobre el Coordinador de Gestión
de la calidad de la Filial Andahuaylas proponiendo al Mag. Mario Natividad GarcÍa
Fernández docente a t¡empo completo;

Que, en observancia de lo dispuesto dentro de las facultades del señor Rector,
y con cargo a dar cuenta a Consejo Un¡vers¡tar¡o, dispone que es procedente aprobar
y autorizar la encargatura de la coordinación de Gestión de la calidad al Mag. Mario
Nativ¡dad García Fernández docente a t¡empo completo de la uniriersidad
Tecnológica de los Andes - F¡lial Andahuaylas;

En uso de las atribuciones conferidas ar señor Rector de ra universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Univers¡taria No 30220, Ley de

El Oficio N' 84-2023-DGC-UTEA, de fecha 25 de agosto de 2023, presentado
por la Dirección de Gestión de la Calidad, solicitando aprobación resolutiva de
Coordinador de Gestión de la Calidad de la Universidad Tecnológica de los Andes -
Filial Andahuaylas, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gob¡erno,
académico, admin¡strat¡vo y económíco; concordante con el Art. 8 de la Ley
Universitaria N'30220, que regula la autonomia de las universidades, que norman

RESOLUCION RECTORAL NO 2I.I.2O23.UTEA-R

facultades del Rector, al amparo de las facultades contempladas en el art.62
62.2 de la Ley Universitaria, que confiere al Rector la atribución de dirigir la

académica y admin¡strativa de la Universidad, en concordancia con el literal
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Creación N" 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de
Comité Electoral Universitario N" 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del
año 2021, rat¡ficado mediante Resolución de Consejo Universitario N" 1040-2021-
UfEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en Ia SUNEDU con el
Oficio N'6il9-2021 -SUNEDU -02-15 -02, el proveído N'797-2021-SUNEDU-
02-15-02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTíCULo PRIMERo.- APRoBAR y AUToRtzAR, con cargo a dar cuenta a
Consejo Universitario, la encargatura de la Coordinación de Gestión de Ia Calidad al
ft/lag. MARIO NATIVIDAD GARCíA FERNÁNDEZ, docente a tiempo compteto de la
Universidad Tecnológica de los Andes - F¡l¡al Andahuaylas.

ARTICULO SEGUNDO.. DISPONER , realicen las acciones de su
competencia para el efect¡vo cumplimiento de la presente Resolución; para tal
efecto, NOTIFICAR con Ia presente Resolución a las oficinas de Ia Universidad
Tecnológica de los Andes.

REGÍSTRESE, CoMUNíQUESE Y ARcHÍVESE

r. Zenón O MEZARINA

Univers T de los Añdes
Jiovanná E DEL CASTILLO

Secretaria General
Universidad Tecnológica de los Andes
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